
 

Resolución Expediente Acta Nº
1014/2025 19645/025 2025/0017

VISTO: la necesidad de ampliar la Resolución N° 1013/2025, adoptada por este Directorio con fecha 29 de abril de
2025;

RESULTANDO: que mediante dicho Acto Administrativo se resolvió cesar a la Dra. Dinorah Gallo C.I. 1.661.525-3,
en el cargo de Secretaria General de la Dirección General del Instituto, a partir del 29 de abril del 2025, en atención
al cambio de Autoridades Institucionales que incluyen una nueva designación en el cargo de Secretaria General;

CONSIDERANDO: I) que la División Gestión y Desarrollo Humano a los efectos administrativos, entiende necesario
dejar expresamente consignado que el cese referido se da a partir del día 29 de abril de 2025, por lo que el último
día trabajado en esa función es el 28 de abril de 2025;

II) que este Directorio entiende pertinente adoptar las medidas administrativas en los términos sugeridos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a las facultades conferidas por la Ley N° 15.977;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

1°) AMPLÍASE la Resolución de Directorio N° 1013/2025 de fecha 29 de abril de 2025, en el solo sentido de
establecer que el último día trabajado por la Dra. Dinorah Gallo como Secretaria General fue el 28 de abril de 2025.

2°) COMUNÍQUESE a Comunicación Institucional a los efectos de su difusión a todos los servicios de la institución y
publicación correspondiente; cumplido, pase a la División Gestión y Desarrollo Humano con destino al Departamento
de Personal, para coordinación de la notificación de la titular, registros pertinentes y oportuno archivo de las
actuaciones.
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